
 

Ibagué Tolima, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

COOMEVA E.P.S. S.A. CONTRA GRACIELA HIGUERA DE 

GONZÁLEZ Y OTROS (C.2). RADICACIÓN No.2017-00048-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por la parte demandada, ordena el 

mismo estarse a lo resuelto en auto del 28 de septiembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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